
ACTA No. 36/2025. 

 
EN LA CIUDAD DE SAN LUIS DE LA PAZ, ESTADO DE GUANAJUATO, SIENDO LAS 

15:16 QUINCE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL DÍA 21 VEINTIUNO DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
100, 102 Y 107 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO Y EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL ABRE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
2024 – 2027. 

1.- LISTA DE PRESENTES. 
EL LIC. JOSÉ FRANCISCO MENDOZA MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, PROCEDE A PASAR LISTA DE PRESENTES, ENCONTRÁNDOSE 
DENTRO DEL RECINTO LOS CC. M.C.C. RUBÉN URIAS RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; 
LIC. LETICIA GONZÁLEZ MUÑOZ, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO; Y, LOS REGIDORES: 
ALEJANDRO GARCÍA MARTÍNEZ, FELIPA MARISELA ALVARADO ARVIZU, DANIEL 
RIVERA RIVERA, MARÍA ESTHELA BRIONES VEGA, BRENDA GUADALUPE MÉNDEZ 
CAMACHO, JOEL HERNÁNDEZ TORRES Y JOSÉ JACOB LEDESMA RAMOS. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REFIERE QUE, EL REG. VLADIMIR MAR 
ESQUIVEZ PRESENTÓ EL OFICIO NÚMERO REG/0066/2025, MEDIANTE EL CUAL 
JUSTIFICA SU INASISTENCIA A ESTA SESIÓN POR CAUSAS PERSONALES; LA REG. 
OLGA ELVA BECERRA DUCOING PRESENTÓ EL OFICIO NÚMERO REG088/2025, 
MEDIANTE EL CUAL JUSTIFICA SU INASISTENCIA A ESTA SESIÓN POR CAUSAS DE 
FUERZA MAYOR; Y, LA REG. ERIKA KARINA GALVÁN GUERRERO PRESENTÓ EL OFICIO 
NÚMERO 0122/2025, MEDIANTE EL CUAL JUSTIFICA SU INASISTENCIA A ESTA SESIÓN 
POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 
 EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA QUE, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS 
PRESENTES LA PROPUESTA DE TENER POR JUSTIFICADA LA FALTA DE LOS CC. 
REGIDORES VLADIMIR MAR ESQUIVEZ, OLGA ELVA BECERRA DUCOING Y ERIKA 
KARINA GALVÁN GUERRERO, EN VIRTUD DE QUE EL MOTIVO EXPUESTO ES 
SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR SU INASISTENCIA.  

CON 09 NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD TENER POR JUSTIFICADA LA FALTA DE LOS CC. REGIDORES VLADIMIR 
MAR ESQUIVEZ, OLGA ELVA BECERRA DUCOING Y ERIKA KARINA GALVÁN 
GUERRERO A ESTA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO; EN VIRTUD, DE QUE EL MOTIVO 
EXPUESTO ES SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR SU INASISTENCIA. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDE A DAR LECTURA AL ORDEN 

DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
2024 – 2027. 

ACTO CONTINUO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DE 
LOS PRESENTES LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 1.- LISTA DE PRESENTES, 
2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM, 3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ORDEN DEL DÍA, 4.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUARTA 
MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 
5.- CLAUSURA. UNA VEZ ANALIZADO, CON 09 NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS 
PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA. 

4.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUARTA MODIFICACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 

LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REFIERE QUE, LA PROPUESTA SE 
REMITIÓ CON ANTICIPACIÓN PARA SU REVISIÓN. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA QUE, EN VIRTUD DE QUE SE LES HIZO 
LLEGAR LA PROPUESTA, PREGUNTO SOBRE COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL 
RESPECTO, Y AL NO HABERLAS, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS PRESENTES LA 



APROBACIÓN DE LA CUARTA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025, ATENDIENDO A LA PROPUESTA QUE SE PRESENTA. 

CON 09 NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES Y CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 25 FRACCIÓN IV INCISO B), 267 Y 268 DE LA LEY 
PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y 38 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD LA CUARTA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EL CUAL INCLUYE EL DESGLOSE DEL 
PRONÓSTICO DE INGRESOS, GASTO CORRIENTE, FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO I), FONDO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FONDO II), PROGRAMAS Y REMANENTES, 
DE ACUERDO CON LAS CIFRAS SIGUIENTES: 

4TA. MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 2025 
 IMPUESTOS   $  52,408,226.87  
 DERECHOS   $  13,062,348.35  
 PRODUCTOS   $    8,696,137.86  
 CONTRIBUCIONES   $    2,556,171.57  
 APROVECHAMIENTOS   $    7,011,481.71  

 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y 
CONVENIOS   $420,990,524.06  

 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES   $       427,045.00  
 OTROS INGRESOS   $  17,139,900.70  
    $522,291,836.13  

CLASIFICACIÓN POR UNIDAD RESPONSABLE 
010 PRESIDENCIA   $  16,711,618.97  
013 COORDINACIÓN DE LA MUJER   $    2,383,642.01  
020 H. AYUNTAMIENTO    $  12,641,202.94  
021 SINDICATURA   $    1,679,284.81  
030 SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO   $  12,500,544.52  
040 TESORERÍA MUNICIPAL   $  23,938,631.54  
050 CONTRALORÍA    $    3,746,130.03  
060 JUZGADO    $       807,336.43  
070 OFICIALÍA    $  58,625,987.95  
080 DESARROLLO ECONÓMICO   $    3,406,209.74  
081 TURISMO   $    8,171,596.32  
082 DESARROLLO AGROPECUARIO   $  13,245,508.78  
090 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y OBRAS   $125,086,633.66  
091 DESARROLLO URBANO   $    4,907,019.26  
100 DESARROLLO SOCIAL    $  13,211,728.15  
110 DEPORTES    $    4,838,289.80  
120 SERVICIOS MUNICIPALES    $  66,789,535.29  
130 CASA DE CULTURA   $    8,477,685.35  
140 RASTRO   $    9,327,543.69  
150 SEGURIDAD PÚBLICA    $  66,420,454.56  
160 TRÁNSITO MUNICIPAL    $  15,579,271.49  
170 PROTECCIÓN CIVIL    $    7,652,132.17  
180 PROTECCIÓN AL AMBIENTE   $    3,628,848.67  

200 
SUBSIDIOS    $       420,000.00  
SISTEMA DIF MUNICIPAL   $  12,920,000.00  

210 FERIA SAN LUIS   $  23,200,000.00  
220 FERIA POZOS   $    1,975,000.00  
 TOTAL   $522,291,836.13  

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 
1 GASTO CORRIENTE  $            -     $368,025,084.25  
2 GASTO DE CAPITAL  $            -     $154,266,751.88  



3 
AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y 
DISMINUCIÓN DE PASIVOS  $            -     $                        -    

4 PENSIONES Y JUBILACIONES  $            -     $                        -    
5 PARTICIPACIONES  $            -     $                        -    

 TOTAL  $            -     $522,291,836.13  
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES   $226,294,370.17  
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS   $  53,526,747.07  
3000 SERVICIOS GENERALES   $  88,203,967.01  

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS   $  25,507,961.30  

5000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES   $    5,768,188.82  

6000 INVERSIÓN PÚBLICA   $112,482,951.25  

7000 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PREVISIONES   $         40,000.00  

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   $  10,467,650.51  
9000 DEUDA PÚBLICA   $                        -    
 TOTAL  $            -     $522,291,836.13  

5.- CLAUSURA. 
SIENDO LAS 16:21 DIECISÉIS HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL DÍA DE SU 

CELEBRACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LEVANTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2024 - 2027, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON, AUTORIZÁNDOLA Y RUBRICÁNDOLA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
HOJAS, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO QUIEN FIRMA AL CALCE Y DA FE 
PARA CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 137 
FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL     SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 
M.C.C. RUBÉN URIAS RUIZ     LIC. LETICIA GONZÁLEZ MUÑOZ 
                     

REGIDORES: 
 
 
 
C. ALEJANDRO GARCÍA MARTÍNEZ    C. FELIPA MARISELA ALVARADO ARVIZU 
 
 
 
C. DANIEL RIVERA RIVERA  C. MARÍA ESTHELA BRIONES VEGA 
  
 
 
C. BRENDA GUADALUPE MÉNDEZ CAMACHO  C. JOEL HERNÁNDEZ TORRES 
  
 
 
C. JOSÉ JACOB LEDESMA RAMOS 
 

DOY FE: 
 EL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 

 
 
 

LIC. JOSÉ FRANCISCO MENDOZA MARTÍNEZ 

 


